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PROGRAMA MUNCIPAL EDUCACION, CULTURA Y

CIUDADANIA AMBIENTAL (EDUCCA) DE LA
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La Municipal¡dad Distr¡tal de Nuevo Progreso, se ha propuesto a través del desarrollo de actividades enfocadas
a promover la educación ambientaf generar buenas prácticas ambientales en la ciudadanía con la finalidad de
elev¡r el nirrcl dt cr¡ltt¡r¡ ¡r¡bicnt¡l dt l¡ pobhción y conüibuir a L soluci&r de bs p¡oblemrs rmb¡"ntrl"s
ident¡ñodos eo el distiito.

Nuest.o país @nfronta grandes probtemas ambientales, como son la sobreexplotac¡ón de rccursos, ta
degradación ambieñtal, la alteración del equilibrio de los ecosisteynas, el consumismo, la escasez de agua y la
ocunencla d€ desastrés naturalc3 a consccuencla del calentim¡ento glob!|, entra otros; gue son orlglnados
Princ¡pelmentc por acciones humanas, haciendo más evidcnt¿ la ncccs¡dad dc quc cada qu¡en asuma su
responsabilidad ftente a la protección del ambiente.

Es en ast entendct que, al Programa Munic¡pal de Educación, Cultura y Ciudadanla Ambicntal (programa
Municipel EDUCCA - Nuevo Pro3reso, es la hemm¡eflta que promuwe l¡ educ¡ción ambientrl y el ejercicio de
una ciudadanh rcspoasable con el ambitnte, a través del dcsarrolto de capacidades, el incremento del
conocimiento B¡blico y la formaciár de conciencia r6pecto a los problern¡s y potencialidad6 ambientales
con con el desarrollg sostenible del país.

Let § 279721 tey Orgánlca dc Munldpallddg, etablece que lar municipal¡dadcs. según su condicién,
asumen competencies y funcionas según materias, tales como:
. Pronrovü l. cdt ctckSñ c lnvtstigrcióo anrbi.ñt l fi su localidrd ! inccntivff h p.rtkipacióo ciud.dana eí

todo6 sus n¡val§ (subnumeref 3.3. del nume¡al 3 dcl aÉiculo 73).
. Promover la cultura de la prévención mediante la educación para la preservación del ambiente (numeral 13

del artículo 82).

Oéctab Suprumo N' 017-20üt-EO, quc ryruáe h Hltlca .dor¡l de Educ¡dó¡¡ Anbl.ntrl, ti.nc por
obietivo Seneral desarrollar la educación y la cultura ambiental orientadas a la formación de una ciudadanía

, competitiya, inclusiva y con identidad.
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I. ÍrutoDELPfioGnAilA

Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad D¡strital de Nuevo
Progreso
Programa Municipal EDUCCA - Nuew

Programa Municipal de Educación,

ll. Pf,ESEfüfAClÓn

III. UNIDAD DE ORGANIZAOÓN MUNICIPAL A CARGO DEI PROGR$/TA

Munic¡palidad Distrital de Nuevo Progreso
Un¡dad de Zon¡ñc¡ción Ecoló¡lca, Econúnic+ Irtcdlo A¡nbtcnte y Ur¡pie¡a Riblic¿.

IV, PRINCIPATfSPROBI."EMASSOCIOAMBIENTAIIS

o lnadccuado manejo dc los residuos solidos
o Cambio climático

v. oBrmvo
contribuir a elevar el nivel de cultura ambiental, y promover la participación ciudadana de la población del

alineados a las normativas ambientales vigentes.distr¡to de Nuevo

V]. MARCO T.E6AL

ambientalmente responsable y una sociedad peruana sostenible

PBOGRAMA MUNICIPAL EDUCCA
O€ LA MU ICIPAUOAI} OISÍRITAT OE ,IUEVO PROG*ESO
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lmente acriones de comunicación, educación,
de p}istie y a l¡ ciudad¡nia ¡obre el coasunno

EDUCCA

Dec¡rto Supremo N' q)62019-MlNAM, que aprueba el Retlamento de la tey N' 30884, Ley que retula el
plásüco dc un ¡olo uio y los fedplentas o €ny.se§ dBc¡rtablar. en cuyo .rticulo 21 rafcrido e lss accionas de
comunicación, educac¡ón, capaaitación y sensibiliración reatizadas por fos gobiernos loca,es, dete¡mina que los
mismos, en el marco de sus competenc¡as, realizan semestra
cáp.citació'n y scnsibiliración a lo¡ conrerciantes de los bienes

pons.blc d! los biencs de plóst¡co y el reciclaje de sus residuos, eñ el marco de sus programas Munic¡pales
Educación, Cultura y Ciudedenía Ambiental.

supremo N' 013-201!r-ut[Aff, quc aprueta d Redamento d€ la tsy N' 30754, Ley Mafco sobfe
camuo Olmáüco, dispone eri el numeral 1 del literal B del artículo 70, que los gobiernos locales deberán
elaborar, aprob.r, ¡rnplementar, actual¡za¡ y difundir los programas municipales de educeción, cultura y
ciudadanla ambiental que incorporen la temática de cambio climáüco consider¡ndo lo5 conocimientos, §aberes
y prácticas tradicionales y ancestrales de los pueblo,s indígenas u or'6inarios, de coniormidad con el numer¡l 3
del articulo 27 dal convanio t{. 159 de la OlT.

D€crcto Suprcmo N' Oi!3-2021.ltllMM, quG aprueb. la Polltlca t{¡doo¡l dd AmblentG ¡l 2GIO, determina en
su Obretlvo Pr¡orlt¡r¡o 9. MeJorar el comport¡mlento ambrent¿l de la oudadania; c¡tablece como indicador de
cobertura el porcenteie de gobiernos locales que reportán ]a implementación de su programa Mun¡c ipal de
Educación, Cultura y C¡udadanía Ambiental ma Municipal EDUCCA

La poblac¡ón objet¡vo estará representada por:
¡ Escolares y docentes de lnstituciones educaüvas públlcas y p?ivadas de educación básica
. Jóvenes enüe 18 y 29 años de un¡versidedes, ¡nstitudones de educación superior y ¡ecnológico, y de otras

organizacion6 sociales

¡ Población mayor de llo años

El Programa Muni cipal EDUCCA se implementa a tavés de un pt AIr, DE tRAgArO ANUAL considerando las
siguientB líneas de acción y actividades:

VII. FOBLAOÓNOB'ETNIO

VIII, IÍNEAS DC ACC|ÓN Y ACTIVIDADES

LÍnea de acclón

Educación ambiental comunitana

AL]AOOSr{TERIWS
o Comisión de Regidores de la Municipalidad Distribl

dc Hum Progrcso
¡ Gcrcncia Municipal
. Subgerenc¡a de Desarrollo Económico y Medio

Amb¡ente

AI]AI'OS EXITRM)S
o Municipalidad provincial de Tocache
r Unidad de Gestión Educati\r¿ Local de Tocache
. Juzgado de Paz del Distrito de Nuevo Progreso
. Centro de Salud de Nuevo Progreso
. OtÍos

z

Formación de promotores ambientales escolares
Olseño e implementadón de esp¡cios públlcos que cducan
ambientalmente
Discño e ¡mplementación de c¡mpañ8s infiormatiyas y avantos
Formac¡ón de ambientales
Formación de promotores ambientales comunitarios

lx. AUADOS

X. REPORTE OE ACTIVIOAOES

1960 ¡úotürü-5r

Actividad
Educación ambiental escolar
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FIRMA Y SEtlO OE IA RESPOIISAST"E DE IA
ETABORACTÓil DEI PROGNAM/\ ñ'UÑTOPAI EDUCCA

SIMPUFI(ADO

N ElqE

Ér r- -

)r4

e Nuelro hogreso se compromete á elaborar, implementar y remitir al Ministerio
AlilUAL de las actividadca desarrolladas en el PLAfrt DE TRABATO, hasta el último día

d

. -. -. ..¡

La Municipalidad Distrital
del Amb¡ente el REPTORTE

útil del rnes de diciembre.
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I. TfTUtO DEL PROGRAMA

y Ciudadania Ambiental de la Municipalidad Distrital de Nuevo

I EDUCCA - Nuevo ProgresoMun¡ci

Programa Municipal de Educac¡ón, Culture

'§/ il. PRESET{IAC6il

La Mun¡cipalidad Distrital de Nuevo Progreso, se ha propuesto a través del desarrollo de actividades enfocadas
a promover la educación ambiental generar buenas pÉcticas ambientales en la c¡udadanía con la finalidad de
elevar el nhrcl dc cüth¡rr ambiental de la población y coriüibuir a L solucktn de los ptoblcmas ¡mbicntales
ident¡frcados en el d¡strito.

Nuestro país confronta grandes problemas ambientales, como son la sobreexplotación de recursos, la
degradación ambiental, la alteración del equilibrio de los ecosistemas, el consumismo, la escasez de agua y la
ocurrencia de desa3tr6 naturales a consecuencia del caleñtam¡énto global, entr€ otros; que son oñginados
principalmente por accioner humanas, haciendo más evidente ,a necesidad de que cada quien asuma su
responsabilidad frente a la protección del ambiente.

Es en este entender que, el Programa Mun¡cipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa
Munic¡p¡l EDUCCA - Nuevo Progreso, es h herram¡cnta que promucve la educ.c¡ón ¿mbientaly el ejerc¡clo de
una ciudadania resprsablc con el amb¡cnte, a través del desarrollo de capacidades, el incremento del
conocimiento público y la formackítt de eonciencia respecto a los problernas y potencialidades ambientales
contri con el desarrollo sosten¡ble del 5,

contr¡buir a elevár el nivel de cultur¿ ambiental, y promover la partic¡pación ciudadana de la población del
distr¡to de Nuevo alineados a las normat¡vas ambieatales

III. U'{IOAD DE ORGANT¿AOÓN MUNICIPAT A CAR6O OEt PROGRAMA

Municipalidad Oistrital de Nuevo Progr$o
Unldad dc Zonlñc¡ció¡ Ecdólicr, Ecoñóñ¡cr, M.d¡o ArHrntc y L¡mpicÚ Ptiblica.

IV. PBINCIPAIES PROELEMA§ SOCIO AMBIENTATES

¡ lnadecuado m¡n.jo dc los rcsidt¡os sólido6
¡ C¿mbio climático

V. OB'ETIVO

vr. luARco 156Ar

tey N' 27972r ley Orgánlca de Mun¡dpalldadg, establece quc las municipalidades, según su cond¡ción,
asuman compltancias y funcionas según materias, talcs como:
o Promovrr l¡ cduc.cÚr c lnw3tErdóñ lmt*!flill cn su locElldld e inccnüv¡r h prrücipeción ctud.dan. en

todos sm n¡velcs (subnum¿ral 3.3. dcl nu¡neral 3 dcl artículo 73).
o Promover la cultura de la prévención medianté la educación para la preserración del amblente (numeral 13

del artículo 82).

Decr.to §¡prcmo f{' 0U-2012-ED, quc rprurbe la hllüc¡ Nrdonal dc Educ¡d&r Ambl.nt l, ücnc por

menté responsablc y una sociedad peruana sostenible, competitive, inclusiva y con identidad.

PROGRAMA MUNCIPAL EDUCACION, CULTURA Y
ctUDADANtA AMBTENTAL (EDUCCA) DE tA

MUNICIPALIDAD DI§TRITAL DE NUEVO PROGRESO

general desarrollar la educ¡ción y la cultura ambiental orientadás a la formación de una ciudadanía

PROGRAIUA MUÍ{ICIPAI EDUCCA
DE I.A MUITICIPAI.IOAO OI§rRIfAi OE fIUEVO PROGNESO

vi8entes.
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D€creE S{¡premo I{' 00G2019-M|NAM, que .pruó. .l Rcglamento de la Lg, N. 3$t¡1, Lgy que r€tula d
p]&dco dc un soao r¡3o y 1o3 radelrnE¡ o ü!y.r.3 darcartaDl.!, Gn cuyo .rt¡culo 2t rcfcrido r las .ccion6 d.
comunicación, educación, capacitación y sensibili¡ación realizadas por los gobiernos locales, determina que los
m¡smos, en el marco de sus competenc¡as, realizan sem6tralmente ae¡ones de comunicación, educación,

ción y sensibiliración a lo¡ comerciantcs de los bienes dc pkistico y c la ciudadanía sobrc el consumo
ponsable de los b¡enes dc plástico y el rccicllje d€ sus résiduos, en cl marco de sus Prognmas Municipales
Educaci¡án, Cultura y Ciudadanfa Ambiental.

sr¡premo t{' 013-201!r-MlNAM, qu€ aprueba el Reglam€rito d€ la tcy N. 30754, Le, Marco sobre
Camblo Olmáüco, dispone en el numeral 1 del literal B del artícuto 70. que los gobiemos locales deberán
elaborar, aprobar, implementar, actualizar y difundir los programas municipales de educación, cultura y
ciudadanfa ambiental que incorporen la temáüca de cambio climáüco consid€r¿ndo los conoc¡mientos, saberes
y prácticas tradicionales y errcestr¿hs de los puebho indl8enas u orlginirios, dr coniormidad con el numeral 3
del artícu¡o 27 del Convcnio t{' 159 de la OIT.

Decreto S.¡Prcmo N' O:!:I-2(I¡1-M|¡{AM, que +r¡¡eb. l. Polfüc¡ il¡don¡l dd ñnb¡ante .l 2030, determina en
5u Obr€tivo Pr¡orltario 9. Merorar el comport¡miento ambient¡l de Ia ciud¿dania; establece como indicador de
cobertura el porcentaje de gobiernos localcs que reportañ la implem.nteción de sú programa Municipal de
Educación, Cultura Ciudadania Ambiental ma EDUCCA).

La poblacién objetivo estará representada por:
. Escolares y docrntcs de lnstituciones educativas públicas y privadas dc educació¡ Hsica
o Jóvenes emr€ 18 y 29 añc dc univercidades, insüuc¡r»$ d€ educac¡rtn rup€r'tor y tecnológ¡co, y de otras

ofBaniz¡ciones soci¿|Cs

o Pobl¡ción mayor de !X) años

El Programa Municipal EDUCCA se implementa a través de un PtAfI OE IRABATO AI{UAL considerando las
s¡guientes línees de acción y actividades:

Unea de acción Acüvldad

Educacién ambiental comunitaria
Formacón de ambientales iles

AUAD(»INIERIIOS
r Comiskln de Regidorcs dc la Munictpalided Distritrl

de Hucno Pro6rcso
¡ Gererrcia Mun'rcigrl
¡ SubSerencia dc Desarrollo Económico y Mcdio

Amblentc

AL¡ADOS OoERfrtOS
¡ Municipalidad provinci¡l de Tocache
o Unid.d de G€stión Edr.¡eür¿ Laal de Tocx*re
. JuzSrdo dr P¡z drl Distrito dG Nuci/o Progreso
. Cefitro de salud de Nuevo Progreso
. Obos
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X. REPORIEDIACNVIOADE§

vil. FoBrAoÓit oBJET¡VO

VIII. LÍNEAS DE ACCIÓil YACTVIDADES

rx. A|]ADOS

Educación ambiental escol¡r Formación de promotores amb¡entales escolares
Olseño e lmplementaclón de esfnclos prlbllcos que educan
ambientalmente
Diseño e implementación de campañas inSormativas y eventos

Formación de ambientales comun¡tarios

Pmcmmmmr
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útil del mes de dic¡embre.
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La Municipalidad D¡strital de Nu6ro Progreso se compromete a elaborar, implementar y remitir al Min¡sterio
del Ambicntr rl REPCIRTE AilUAt dG la3 activ¡d.dés dcsarrollades lfl el PLAf{ DE nABAlo, hasta cl último día


